
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: DIVORCIO  

Demandante: JAIRO GARCES GALINDO 

Demandado: LUZ MYRIM GARCIA MIRANDA 

Radicación: 110013110011-2019-00348-00 

Asunto: RESUELVE PETICION 

Decisión:  SEÑALA FECHA AUDIENCIA 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicito al despacho el 

aplazamiento de la audiencia que se llevaría a cabo el día 09 de junio de 2021; 

a razón de que ha perdido contacto con su prohijado señor JAIRO GARCES 

GALINDO; y, por ende, el Despacho dispone: 

 

Por economía y descongestión judicial, se REQUIEREa la parte actora, para que 

indique si es su deseo continuar con el trámite del proceso; esto con sujeción 

a lo normado en el numeral 8° del artículo 78 del C.G.P., el cual estipula “deberes 

de las partes y sus apoderados: Prestar su colaboración al juez para la práctica de pruebas y 

diligencias”. 

 

Para efectos de lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Por Secretaría, verifíquese el término del cual trata la norma en cita. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el despacho invita a los abogados y a las partes 

para que presenten, de ser posible, como medio alternativo de solución de 

conflictos un acuerdo conciliatorio (Art. 372-6 C.G.P) conforme al derecho 

sustancial suscrito por ambas partes, transar la litis (Art. 312 C.G.P) o solicitar 

sentencia anticipada (Art. 278 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
AA 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021, esta providencia 

se notifica por anotación en el ESTADO No. 45 

Secretaria: ______________________________ 

                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


